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INFORME SECRETARI,AL. Villavicencio, 06 de octubre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente, Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte actora

obrante a folio 160, por Secretaría REQUIÉRASE a la REGISTRADURIA

MUNICIPAL DEL ESTADO CJVIL DE RESTREPO - META, solicitando se informe
I

el trámite dado al oficio No. 2595 del 18 de julio del 2016, respecto a la anotación

en el Registro Civil de Nacimiento de la señora BARBARA OTILlA BEJARANO, en

el cual se especifique que es hija del señor MARCO ANTONIO ROJAS RAMIREZ

quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.944.,963. se previene a,la

parte actora para que diligencie el oficio respectivo.
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